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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); año 178 de 

la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 352-21 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11023 del 17 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 352-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 

cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 

 

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

1. Obdulio Decena por el de JOSÉ OBDULIO DECENA. 

2. Zoila Margarita Cruz Acosta por el de MARGARITA CRUZ ACOSTA. 

3. Jaime José Santelli Gómez por JIM SANTELLI GÓMEZ. 

4. Yaritza Amador Gómez por el de YARE AMADOR GÓMEZ. 

5. Elsa Vallejo Contreras por el de ELSA MARÍA VALLEJO CONTRERAS. 

6. Críspulo Reyes Gómez por el de CRIS REYES GÓMEZ. 
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Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); año 178 de 

la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 353-21 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 

del Estado dominicano a varios médicos y servidores públicos del sector salud. G. O. 

No. 11023 del 17 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 353-21 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República Dominicana 

se consagra el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de 

estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a 

una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 

 

CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor 

encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar 

servicios al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de su jubilación, garantizándoles una 

pensión que los dignifique. 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el 

artículo.7, de la Ley núm. 6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo 

Médico de los Hospitales, dispone “que el retiro, jubilación o pensión del médico será 

remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengó al cumplir los 60 

años de edad, o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un accidente, 

un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad”. 

 

CONSIDERANDO: Que es facultad del presidente de la República otorgar pensiones y 

jubilaciones a personas que, por su condición de salud o servicio al país, considere sean 

merecedoras de un retiro digno. 

 

CONSIDERANDO: Que la Resolución núm. 437-20, de la Superintendencia de Pensiones, 

de fecha 18 de noviembre de 2020, establece los Procesos Operativos para las 

Administradoras de Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos. 

 


